
 

 
 
 

RECLAMACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIÓN INTERPUESTA EN EL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO Nº 38/2023 PARA EL SERVICIO DE ATENCIÓN 
AL USUARIO, SOPORTE, MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE LA 
MICROINFORMÁTICA  
 

 

La empresa ATOS HOLDING IBÉRICA, S.L. ha interpuesto en fecha 13 de diciembre 

de 2023 reclamación en materia de contratación contra la propuesta de adjudicación del 

contrato para el Servicio de atención al usuario, soporte, mantenimiento y 

administración de la microinformática 38/2023 a favor de la empresa 

IBERMÁTICA, S.A.  

 

Mediante notificación electrónica de 16 de enero de 2024, el Tribunal Administrativo de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (TACP) ha notificado a Canal de Isabel 

II, S.A. M.P. la Resolución nº 2/2024, de fecha 11 de enero de 2024, en virtud de la cual 

inadmite dicha reclamación en materia de contratación. 

 
  

 

 

 

 

 

Dña. Teresa Hernández Guerra  
Subdirectora de Coordinación 
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